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PH5CIOS Y .PUNTO DI SUSCRIPCION 
^•yaniitolento» de la provincia ................ aRo SI ptaa.
-i* dewáa; trimestre 15 semestre 30 • 60 "
^traaiero: - 22'50 • 45 • 90 ’
aci¿HnUen1kÍ0^-Caj0.ií”g? *• «datado, se so- 
»ita en airh Subdirección del Hospicio Provincial, 
dónde Pi8natelli. núm. 99;
-«tratka correspondencia admi-
^Gií «1 ^Porte

«dí? contcn8an valores deberán ir certifi-
Ix» V * nOmbrc dd citado Subdirector, 

rrido» cu ™rVdíaqflU^i después de transen-
•irán a oXía 5 <,esdc 8U P^Hcación, sólo se ser- 
d^l «fio cEte wTíl ? * 35 ’°*

órnente y • 65 loe de anterioru.

PRECIOS DI LOS ANUNCIOS
íínhir» eéntimos por cada palabra. Al ori»inal 

acompasará un sello móvil de 99 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BoltHn respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en ei oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bg IíHm Oficial se hall» de venta to li I» 
preuta del Hospicio.

BE LA PROVINCIA DE ZA3A6OZA
ESTE PERtóniCO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

•ySlíto AA?1Mn •” 16 Peoinscl» IslM o,. c&Rurie» 7 f Inmed.eUmsute qa» lo» reaore» AloMtde» y SeoreUrio» reoihw Kt® 
i? S peninMuler. i loa vexnt» ü m i Svi.K'i ÍN UymiAr.. dispondrán nn* «• fij» O» ejemplAr en «I eíti» <»

RXoión, b i en ellas no se dl<qiQ»)«#n oire cuse ZulMlgo ? coBtnmbre, donde permanocorA haat» el recibo del eiffníente.
Wní? dl,P081.v.n„,. a 1 n ,, .. í Loi Srwi. SecretíurioB cuiderin. ‘ 'io eu más eetrecha reepomebu:
iisM ?ol*dnHde^. . 20n Obllgetorley per» la cupRsl de | ri(1 ¿joneervar lo» numero? d- Hte Bo l e t ín , coleccionado* oría-
Ü.- eePu<-R lie*?] 8'? Ohr.tnnoxi'o «r. alia, y dwie cutero 4 nndameáte v-wn fu nnnueóernacívü. que deberá verifioarre al lui*>
^ovie^V^lo^domArjiuebloFdoU Hori¡,.u. (Ley do a J denadN &t»oiee

PARTE OFiCiAL
s/tlTp' ^ ?°n Alfonso XHI (i- D- 8')' 1 
Real' p ^0”a Victoria Eugenia, Su Alteza : 
pe ' 6 r*ncipe de Asturias e Infantes y demás 1 
sin °naS 'a Augusta Real Familia, continúan i 

novedad en su importante salud.
-__ _ vGoceta 2 octubre 1929.)

SECCIÓN TRIMERA

A

Ministerio de la Gobernación
^EAL ORirmM , • . 

señale ,1 , rtsolv,’-’”do consulta relativa a que 
hisnect/ nto^cl° oficial de la medalla del Cuerpo

1 Ltoies municipales de Sanidad.

se 
de

Núm. I.II5.
csten\'j -‘: Jlabiendo sido elevada consulta a 
el mórUi118^.10. en c' sentido de que se señale 
ílt&Dect6 -U o^c’al de Ia Medalla del Cuerpo de 
Real < r ?CS nmnicipales de Sanidad creada por 
I929 y ( Cn nnmero 650, de fecha 3I de mayo de 
re9uúit I)recisan(lo esta Soberana disposición los 
rencia ' S ClUe debe reunir la medalla de refe

S M -^lue n()r e* Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
^delo* <h?te Ministerio no se reconoce ningún 
rk)$ '. medalla c/ítical para dichos funciona ■ 
enndici/ leil^°J,stentar todas las que reúnan las 
'Rva señaladas en ki Real orden que se in- 

^teriormerite.

—,--------------- —--------------------------------------  

j.)e Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. J. mu
chos años. Madrid, 26 de septiembre de I929. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 27 septiembre I929).

REAL URDEN disponiendo que las entidades provinciales 
y municipales y Centros y organismos dependientes de 
< ste Ministerio concedan autorización a los funcionarios 
Veterinarios que presten servicios en ios mismos para 
asistir al Primer Congreso Veterinario Español, que se 
celebrará en Barcelona los dias 5 al 15 de octubre, y a 
la Asamblea Veterinaria Iberoamericana, que tendrá lu
gar en Sevilla los dias 21 al 27 del mismo mes.

Núm. 1.116.
Excmo. Sr.: Con motivo de la Exposición Ge

neral Española se han organizado el Primer Con
' greso Veterinario Español en Barcelona y ’a 
i Asamblea Veterinaria Iberoamericana en Sevilla, 
1 que han de resaltar la cultura veterinaria espa

ñola y rendir provechosos frutos para la sanidad 
nública y para el progreso ganadero de nuestra 
Patria, aparte del intercambio científico y pro
fesional que significa la presencia de los Veteri
narios extranjeros que asistirán a los actos se
ñalados.

En virtud de esto y al objeto de dar mayor 
i realce y valor técnico a las reuniones proyec

tadas, •
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

(|uc las entidades provinciales y municipales, 
Centros y organismos que dependan de este Mi
nisterio < 1 •" - concedan autorización a los funcionarios
veterinarios que presten sus servicios en los mi 
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mos, siempre que las necesidades del cargo no h | 
impidan, para asistir al Primer Congreso. Vcter;- , 
nario Español, que con corácter oficial y bajo el 
Alto Patrcmato de S. M. el Rey (q. D. gj, se 
celebrarán en Barcelona los días 5 al I5 de octu
bre próximo, y a la Asamblea Veterinaria Ibero- 
Amcricana, que también oficialmente y bajo el 
Alto Patronato de S. A. R. el Príncipe de Astu
rias, tendrá lugar en Sevilla los días 21 al 27 del 
mismo mes.

Lo que de Real orden lo digo- a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de septiembre de 
I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 27 septiembre I929).

KEAL ORDEN disponiendo que durante la ausencia de 
esta Corte del Ministro de este Departamento se encar
gue del despacho de los asuntos del mismo. D. José Ta- 
íur Funes, Director general de Comunicaciones.

. . Núm. 1.118.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio 
disponer que durante mi ausencia de esta Corte 
se encargue V. I. del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
mienfo y efectos. Dios guarde a V. 1. .muchos 
años. Madrid, 26 de septiembre de I929.—Mar
tínez Anido.
Señor D. José Tafur Funes, Director general de 

Comunicaciones.
(“Gaceta" 27 septiembre I929).

Ministerio de Instrucción PúWka y B. a.
REAL ORDEN clasificando de beneficencia particular do

cente la Fundación instituida por D. Ricardo Sasera y 
Sansón a favor de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza.

Núm. I.4I7.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará 
mérito; y

Resultando que D. Ricardo Sasera Sansón, Ca
tedrático y Decano que fué de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza, por tes
tamento otorgado a 8 de noviembre de I9I8, ante 
e] Notario de dicha capital. D. Enrique Giménez 
Gran, luego de instituir diversos legados, dispuso 
que el resto de todos sus bienes, una vez cum
plidos aquellos, se adjudicasen a la referida Fa
cultad para facilitar, con las rentas de los mis
mos, sus enseñanzas:

Resultando que el Sr. Sasera no nombró Patro
no de la Fundación que insituía, si bien designó 
albacea al Decano de la Facultad de referencia, 
con amplias facultades y sin obligación de ren
dir cuentas: .

Resultando que, según manifiesta el Decano d'? 
dicha Facultad, en concepto de albacea del cau
sante. el capital adjudicado a la misma asciende a 
269.500 pesetas nominales, en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por loo, depositados en

el Banco de España, y la mitad de la casa num * 
ro 4 deja plaza de San Antón, en Zaragoza, 
larada dicha parte en 20.000 pesetas, siendo du 
ño de la otra mitad otros dos señores: >

Resultando que el citado Decano propone q’ J 
se destinen las rentas fundacionales a la cica* 
cion de becas para alumnos que cursen sus e.- 
tudios, en las condiciones que mejor se juzgad 
y a la adquisición de libros para uso de los ahini' 
nos en general: , . |

Resultando que, concedida audiencia a 
representantes de la Fundación de que se tra 
e interesados en sus beneficios, no se ha presen^ 
tado reclamación alguna, y que la Junta Pr^_ 
vincia! de Beneficencia de Zaragoza informa * 
sentido favorable a la clasificación que se.pie 
tende: . \ <e

Considerando comprendida esta Obra P*ap°i 
cultura dentro de los artículos 2.0 y 4.0 del Rea 
decreto de 27 de septiembre de I9I2, puesto 
constituye un conjunto de bienes y derechos des^ 
tinados al incremento de la enseñanza, reunien 
do, además, las condiciones exigidas por el 44 
la Instrucción de 24 de julio de I9I3 para 
ser clasificada como de beneficencia partícula 
docente: . 3

Considerando que desde el Real decreto '-le ' 
Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 
de junio de I9II, este Ministerio es el único, con1 
petente para acordar semejantes clasi'ficacione^

Considerando que no habiendo hecho el fuim'^ 
dor expresa designación de Patronos, corresp01^ 
de hacerla a este Ministerio, en uso de las ¡acu 
tades que le confiere el artículo 5.0 de la Instruí í 
ción del Ramo:

Considerando que nadie mejor para desemp 
ñar el cargo que el Decano de la propia Facun, 
de Derecho de la Universidad de Zaragoza, 
xime teniendo en cuenta la gran confianza (l' 
en él depositó el causante al nombrarle su aD 
cea, con amplfos poderes: .

Considerando que los Patronos de las hlin(‘ií 
clones particulares benéfico-docentes, a teño1 
lo prevenido en los artículos I9 y 21 del 
creto de 27 de septiembre de I9I2, están 
dos a presentar presupuestos y rendir cueí* 
anuales al Ministerio, salvo cuando el funda 
les hubiera expresamente relevado de esta o "'.l 
gación. lo que no ocurre en el presente caso- , 
que si bien el causante eximió al referido DeC1^,. 
de rendir cuentas fué como albacea, pero no 
mo patrono, cuya designación no hizo:

Considerando que, con sujeción a lo disp11^, 
en el artículo 11 del citado Real decreto, lo5 . 
lores al portador que hoy constituyen el ,ca‘'¡á- 
fundacional deben convertirse en una lámina , 
transferible de la Deuda perpetua interior/'1 v 
por loo, expedida a nombre de la Fundaci1’"' 
la parte que ésta posee en la casa núm. 4 <lc elJ 
plaza de San Antón, en Zaragoza, venderse, 
pública subasta para convertir después sil 
porte en otra lámina de la misma clase: ,

. ten13Considerando que aunque el albacea 
amplios poderes para vender los bienes del 
sante esto era durante el período de albacc*1 
c1 cual terminó con la adjudicación de los bu

Considerando que, en su virtud, para la vt 
de la parte de casa, de referencia debe in^^jp 
el expediente especial que determina el ai 1

M.C.D. 2022
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54 de la Instrucción de 24 de julio de I9I3, con 
arreglo a las normas establecidas:

Considerando acertada, en principio, la pro
puesta que para la inversión de las rentas fun- 
dacionaki eleva el Decano de la Facultad de De- 
recno de la Universidad de Zaragoza, si bien de
berá este, como Patrono, redactar un Regla
mento que someterá a la censura del Protecto
rado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el 
dmtamen de la Asesoría Jurídica, se ha servido 
resolver:

l.°Que se clasifique de beneficencia particular 
Gócente la fundación instituida por D. Ricardo 
oasera y Sansón a favor de la Facultad de De
recho de la Universidad de Zaragoza, para faci- 
J1tar sus enseñanzas.

2-° Que se nombre patrono de la misma ai 
ecano de la citada Facultad, con la obligación

( e presentar presupuestos v rendir cuenta anual
mente al Protectorado.

3-° Que se apruebe, en principio, la propuesta 
dicho Decano formula para la inversión de 

as lentas fundacionales.
Que por el mismo se proceda:

convertir los valores al portador que 
''njll¡:uyen el capital fundacional en una ins- 

nn^LOn instransferible de la Deuda pública, a 
U^re de la propia Fundación.

der Uc<,ar oportuno expediente para ven
' Cn pública subasta, la mitad de la casa nú-

2a? Ia plaza de San Antón, en Zarago-

c) A redactar el Reglamento por que ha de 
fe^ettaObrapía;y .
cine 1 Ia resolución se comuni-

, .n os traslados, que preceptúa el artículo 45 
L, a instrucción de 24 de julio de I9I3.

• c Keal orden lo digo a V. í. para su conocl- 
1C1jto y efectos oportunos. Dios guarde a V. J. 

Cali-1,0S a^Os• Madrid, I7 de septiembre de I929.

Señor Director general de Enseñanza superior 
y secundaria. '

(“Gaceta” 27 septiembre I929).

mismo, siempre que el número de los que se 
ausenten no exceda de la tercera parte del per
sonal docente afecto a la plantilla de cada Es
cuela. con el fin de que la enseñanza no se re
sienta. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de septiembre de I929. 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
“Gaceta” 27 septiembre I929).

REAL ORDEN disponiendo que los Profesores de las 
Escuelas Superiores de Veterinaria que lo deseen, pue
dan trasladarse a Sevilla con objeto de asistir a la Asam
blea Veterinaria Iberoamericana, que tendrá lugar los 
días 21 al 26 de octubre próximo, siempre que no dejen 
desatendida la enseñanza.

Núm. I.42I.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
el Secretario general de la Asamblea Veterina
ria ibero-Americana, solicitando autorización pa
ra que los días 21 al 26 de octubre próximo pue
dan trasladarse a Sevilla los Prefesores de. las 
Escuelas Superiores de Veterinaria que deseen 
asistir a la referida Asamblea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que ¡os Profesores de los mencionados Cen
tros docentes puedan concurrir a dicha Asam
blea por los días que duren las sesiones de la 
misma y siempre que el número de los que se 
ausenten no exceda de la tercera parte del per
sonal afecto a la plantilla de cada Escuela, con 
el fin de que no sufra quebranto la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de septiembre de I929. 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior, 

y secundaria.
(“Gaceta” 27 septiembre I929.)

X ' 9^*^^ disponiendo que los Profesores de Ve- 
crmaria que deseen acudir al Primer Congreso Vete- 
'natio Español, que ha de celebrarse en Barcelona del 

' al 15 del próximo mes de octubre, lo efectúen siempre 
. Wie (1 número de los que se ausenten no exceda de la ter- 

parte del personal docente afecto a la plantilla 
^da Escuela, con el fin de que la enseñanza no se 

sienta.

de 
re-

Núm. I.420.
Pr^'n?' la instancia presentada por el 

csK.ente y Secretario del Comité ejecutivo del 
c^ntCr ^b.^eso Veterinario Español que ha de 
n 'rarse en Barcelona del 5 al I5 del próximo 
la s de octubre, en solicitud de que se autorice 
lasC^RCUrr-eT1-c’a de los. Profesores de las Escue- 
' - superiores de Veterinaria al referido Con
greso, 
pon ^^" ha ^nido ha bien dis- 

l°s Profesores de los expresados cen- 
ros d°centes que 1o deseen acudan al referida 

^•eso por ioS días que duren las sesiones del

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAI. ORDEN relativa a la reglamentación del trabajo 
profesional de los intermediarios y gestores de Seguros.

Núm. I.283.
limo. Sr.: Habiendo sido solicitado por varias 

Asociaciones de Compañías aseguradoras inscri
tas, a los efectos de la Ley de I4 de mayo de 
I908, ser oídas antes de que sea publicada la re
glamentación de las bases di :¿idas por Ja Rea! 
orden de este Ministerio, núm. 799. pa*. la re
gulación del trabajo proiismnal de los Agentes 
productores de Seguros; como a'itnismo referi
das a la (.echa en que dicha reglamentación ha 
de entrar en vigor,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que la reglamentación del trabajo profe

sional de los intermediarios y gestores de Segu

M.C.D. 2022
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ros, a que se refiere la Real orden núm 799 de 
este Ministerio, entrará en vigor el día 1.° de 
enero de I930, tomándose para ello ¡as medidas 
y prevenciones necesarias.

2.0 Se abre un período de información en la 
Inspección general de Previsión, a la cual podrán 
concurrir todas las Asociaciones y Sindicatos de 
Compañías inscritas en el Registro de este Minis
terio, así como las Asociaciones o Agrupaciones 
de intermediarios y gestores de Seguros; empe
zándose a contar dicho plazo, que será de un mes, 
a partir de la publicación de esta Real orden en 
la “Gaceta de Madrid”,

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de septiembre de I929. Aunós.
Señor Inspector general de Previsión.

(“Gaceta” 26 septiembre I9229).

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, a los señores que se 
mencionan.

Núm. I.294.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más edelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta, que tanto en el fondo coipo 
en la forma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el “Subsidio a las familias numerosas . 

S. M; el. Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismos la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio en concepto de obreros, con los 
derechos que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4-° (caso 1.°), 7-° 
v 8.° a los obreros podres de ocho hijos:
5.167. D. Práxedes Arnat Arilla.-—Biota (Za

ragoza).
5.I68. D. Dionisio Ibáñez Ibañez. — Ateca, 

(Zaragoza), Los Hornillos.
5.I69. D. Antonio Cornago Marco.—Aranda 

de Moncayo (Zaragoza), calle Baja del Casli- 
110. U" ' , A , ,

5.I70. D. Cosme Mediel Perez.—Aranda de 
Moncayo (Zaragoza), Plaza Alta, 2.

5.I7I. D. Justo Fraguas Ruiz. — Aranda de 
Moncayo (Zaragoza), Alto del Castillo, núme
ro I3.

5I72. D. Vicente Vela Gonzalvo.—Zaragoza, 
Barrio del Castillo, I79, 2.0 _

5.173. D. Benito Casanova Moliner.—AMaja- 
rín (Zaragoza).

5.I74. D. Pío Gimeno Arruego.—Villanueva 
de Gállego (Zaragoza), calle del Pazo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de sep
tiembre de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordena

dor de pagos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

“Gaceta” 27 septiembre I929).

REAL ORDQN dictando las reglas que se indican, re - 
tivas al cumplimiento del artículo 56 del Real decreto- e) 
de Organización Corporativa 'Nacional.

Núm. I.295.

i

1 
i 
l
l

i

limo. Sr.: El artículo 56 del Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nacional de 26 de 
noviembre de I926. texto refundido, exige qu*- 
los recursos que se formulen contra las, bases 
de trabajo y acuerdos de los Comités paritario 
se presenten ante estos organismos, los que 1° 
elevarán a este Ministerio por conducto del De
legado regional del Trabajo respectivo; pero e 
artículo 55 del mismo Cuerpo legal dispone que 
se remita por los organismos paritarios a es e 
Centro directamente un ejemplar de las 
de trabajo y acuerdos que se adopten, y a un ( , 
facilitar el trámite y despacho de estudio y apro
bación de las dichas bases, acuerdos y recursos 
que contra los mismos se deduzcan, convien 
unificar el procedimiento a seguir en el examen 
de estos asuntos, haciendo preceptivo, en toa 
caso el dictamen de los Delegados regionales de 
Trabajo y obligando a que la tramitaéión se ve 
rifique siempre por intermedio de tal funciona
rio, librando a los Comités de su relación direc
ta con el Ministerio; por estas razones, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer^ 
l.° Que para dar cumplimiento a lo deter

minado en el artículo 55 del Real decreto-ley 
Organización Corporativa Nacional, texto re“‘ns 
dido, tanto las bases de trabajo como todos 
acuerdos de los organismos paritarios, serán co^ 
municados por éstos a la mayor brevedad a -« 
Corporación respectiva y a la Inspección y a 
Delegación regional del Trabajo, a la dial se ei 
viarán dos ejemplares, a fin de que ésta renii . 
uno de ellos a este Ministerio. .

2." Las Djelegaciones regionales del 1 ry1' 
jo, al día siguiente al en que transcurra el Pla 
de veinte días que para recurrir contra bas 
de trabajo y acuerdos de carácter general es 
blece el artículo 52 del texto citado, si no se, 
biese presentado alguno, elevarán a este 
terio, si la Corporación respectiva aún no es 
viese constituida, el acuerdo de carácter ^e,?o5 
ral o base de trabajo de que se trate, con 
recursos que contra ellos se hubiesen presen < 
do, el “Boletín Oficial” donde se hubiese ms 
lado y su informe referente a los recursos o 
las bases o acuerdos remitidos.

3.0 El Ministerio, cuando le corresponda c 
nocer en los recursos presentados, dictara la 
solución procedente, ateniéndose para ello a 
normas y plazos prevenidos en los artículos 
tinentes; cuando no hubiere sido interpuesto 
curso alguno, decidirá sobre la aprobación 
las bases o acuerdos de referencia en el 
treinta días que señala el articulo 50 jlel aim 
Cuerpo legal. Todo ello sin que sea óbice a Q , 
el Ministerio proceda, si a ello hubiere 
conforme a lo dispuesto en el párrafo segu 
del citado artículo 55. 9U

Lo que de Real orden digo a V. L Par^€ 5 
conocimiento y demás efectos. Dios J?uar 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de septiembr 
I929.—Aunós.
Señor Director general de Corporaciones.

“Gaceta” 27 septiembre 1929)- 
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la,adquisición de las fincas. Se encargará tam
bién de recaudar de los parceleros las cantidades 
correspondientes.

Artículo, I3. Los parceleros podrán hacer, en 
cualquier época, entrega de cantidades múltiplos 
de 250 pesetas, así como el total pago de las no 
satisfechas por amortización e intereses corres
pondientes a su parcela. Será suficiente, en este 
caso, la re'íerencia al número de la parcela libe
lada, para que pueda hacerse, en cuanto a ella, 
la cancelación de la parte de crédito hipotecario 
que tuviere asignada, sin que sean exigibles los 
^■Q'-nsitos del artículo I79 del Reglamento Hipo-

Artículo I4. Una vez satisfecha por el parce- 
icro la total cantidad correspondiente a su par
cela. la Dirección le conferirá la propiedad plena 
te día por medio de título administrativo, que 
sera suficiente para hacer constar en el Registro 
* e la Propiedad la transmisión del dominio a fa- 
'01 del parcelero y la cancelación de la parte 

dC.'l7C(lito a^ecta la parcela. Dicho título conten-

a) El acuerdo de adjudicación.
b) El número de la parcela y sus 

Esticas.
caracte- 

en todoc) El plano de ella, en forma que 
’enipo pueda ser identificada. ,

l|) La conformidad de la Caja para el Fomen-
de la Pequeña Propiedad, o del Banco Hil)o- 

, Ulr|0’ o de ambos, con la cancelación, por ha- 
r sido completamente pagada la parte de cré- 
0 correspondiente a la parcela liberada.

Cualquier otra circunstancia especial que 
<\rfa hacer constar.

. : l . 0 15- Las certificaciones que se ex- i 
1 1 1 Preferencia a los descubiertos de los co- I 
n/ JS lendran la fuerza ejecutiva atribuida por el : 
de im-0 del artículo 7.0 de la Ley de l.° 
t-ir 1’ a los expedidos para hacer cons-
ccrs .f, )1.los a ‘favor del Tesoro, y podrán ha- 
(hy o efectivos por el procedimiento estableci- 
dipi,.'1 1 jal (lecreto (le Recaudación, de 18 de 
diciembre de I928.
tur /tlCr'!■ Dirección general de Agricul- 
t-i uu/1 ISirít P°.r cuenta de los parceleros, has- 
nier • \ S<¡' es ^P’^ el consiguiente título de prc- 
admilíi contr'bución territorial de las fincas 
zacVi a Junta íle Parcelación, Coloni
al rv, - ,0.sltí^’ ’eintegrando aquéllos su importe 
Pcct iJ-i CSa(''' rFn!r(> al vcncimiento de las res
pectivas anualidades.
ceíacUn11'0- eolonos, a los finés de la par- I 
ciaíh n L l7n obl,Sad<)s a constituir una Aso- 
ellos en n 1 csPonsabihclad solidaria de todos 
virá -.a Ulanto al pago de las parcelas, y que ser
vo en /m/1135’ (-i0^110 intermediaria y educati- 
se-uros S "ccesldades de crédito, ahorro, socorro, 
v econAn PrÍPoniendo las ventajas morales 
de esf./ 11UlS ( 6 a ayuda recíproca y de la unión

a  ' Para un fin común. " 
gacionre Regularán los derechos y obli- 
ciones coi'/'l ProPietarios y sus rela- 
dnrante ei a, D't'eedon general de Agricultura 
total ük . Pe.r,,od° transitorio que medie hasta la 
Reai ,*el l°te bls prescripciones dei ; 

Dado , p 1C dc n,?rz.'> !928 ! 
núí 'l,aci° a veintiséis de septiembre dc ■ 

^cientos veintinueve.—Alfonso.—El Mi- I 

icion del lote las prescripciones del ; 
to (le O dr

nistro de Economía Nacional, Francisco Moreno 
y Zuleta.

(“Gaceta” 28 septiembre I929).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDElN CIRCULAR disponiendo que todas las 

Compañías de Ferrocarriles españolas se hallen obliga
das a permitir la colocación en sus respectivas estacio
nes. en los sitios más adecuados, de los carteles de pro
paganda que les sean enviados por el Patronato Nacio
nal del Turismo.

Núm. 365.
Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado a esta Pre

sidencia por el Patronato Nacional del Turismo, 
en el tjuc solicita se dicte una disposición por la 
que se determine que todas las Compañías de 
Ferrocarriles españolas autoricen la colocación 
gratuita en sus estaciones de cuantos carteles de 
propaganda turística sean editados por el refe
rido Patronato, en atención al carácter nacional 
de dicha propaganda, por completo ajena a todo 
lo que pudiera significar reclamo en favor de in
tereses privados,

S. M. el Rey( q. D. g.) se ha servido acceder a 
lo solicitado y disponer, en consecuencia, que to
das las compañías ferroviarias españolas se ha
llan obligadas a permitir la colocación en sus 
respectivas estaciones, en los sitios más adecua
dos, de los carteles de propaganda que les sean 
enviados por el Patronato Nacional del Turismo, 
ya directamente o por medio de la Agencia coi 
la que este organismo haya contratado el servi
cio de fijación de aquéllos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 27 de septiembre de I929.—Primo dc 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 28 septiembre I929).

REAL ORDEN disponiendo que la presidencia en actos 
oficiales, cuando no asista el Gobernador civil, sino 1os 
Delegados del Gobierno o de dicha Autoridad, correspon
derá al Gobernador militar, si se halla presente en el 
acto.

Núm. 367.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer, como aclaración a lo preceptuado en 
la Real orden circular de 20 de mayo de I927, 
“Gaceta’" del 21, que regula a quien corresponde 
la Presidencia de los actos oficiales, que cuando 
110 asista al Gobernador civil, sino los Delegados 
del Gobierno o de dicha Autoridad, corresponde
rá la Presidencia al Gobernador militar si se halla 
presente en el acto y tiene, además, la categoría 
de General.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de I929.—Primo de 
Rivera.
Señores...

(“Gaceta" 28 septiembre I929). "
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SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.536.

Á!S6ti»Ml6 Se ii S. B. i huMtsl Ciniad ii taya.

Este Ayuntamiento ha acordado la celebra
ción de subasta para contratar las obras de cons
trucción de dos manzanas de nichos en el Ce
menterio Católico de Torrero, con arreglo al 
proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
aprobados, contra los cuales y dentro del plazo 
señalado al efecto no se ha formulado reclama
ción alguna.

Los pliegos de condiciones y demás docu
mentos originales que comprende el proyecto, 
se hallan de maní tiesto en la secretaría muni
cipal, todos los días laborables, durante las 
horas de oficina.

La subasta se celebrará en el salón de se
siones de la Casa Consistorial, a Jas doce del día 
25 de octubre próximo, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o del señor Teniente en quien 
delegue y con asistencia de un miembro de la 
Comisión permanente.

El plazo para Ja presentación de pliegos em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Orí 
c ia l  de la provincia, hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para verificarse la su
basta. -

Las proposiciones se presentarán extendidas 
en papel sellado de la clase sexta (3‘60), eu 
pliego cerrado a satisfacción del licitador, en la 
secretaría municipal, todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina. En el anverso del 
sobre que contenga la proposición, deberá ha
llarse escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar a la subasta 
para contratar las obras de construcción de dos 
manzanas de nichos». Acompañarán a la propo 
sición, por separado, la cédula personal co
rriente y el resguardo de haber «fectuado el 
depósito provisional que se indicará; los docu
mentos que acrediten estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones patrona es con 
relación a los asalariados que tengan a su ser
vició, con derecho al retiro obres o, y en su caso, 
la certificación exigida por el Real decreto, de 
21 de diciembre último.

Si el concurrente lo verificase por poder, de 
bcrá hallarse éste bastanteado por uno de los 
señores Letrados asesores del Excmo. Ayunta
miento, D. Marceliano Isábal o D. José María 
García Belenguer.

Una vez, entregado y admitido el pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo licitador, dentro del plazo y con arr; glo a 
las condiciones expresadas, sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provisional.

El tipo de subasta es el de treinta y siete mil 
novecientas ochenta y seis pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos (37.996'41), no admitiéndose 
proposiciones quo excedan de dicha cantidad.

Las proposiciones so ajustarán al modelo quo 
figura al final de este anuncio.

' Los licitadores deberán depositar en la Gaj» 
del Excmo. Ayuntamiento, en la General de De- I 
pósitos o en* sus Sucursales, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de mil ochocien
tas noventa y nueve pesetas con treinta y d°8 
céntimos (1.899'32). Estas fianzas provisionales 
no se devolverán hasta después de la adjudica
ción definitiva de las obras, salvo lo dispuesn 
en el núm. 12 del artículo 15 del Reglamento pa
ra la contratación de las obras y servicios a car
go de las Entidades municipales de 2 de julio « 
1924. . z 

Hecha la adjudicación definitiva, se requerir 
al adjudicatario para que en el término de p16 
días acredite haber elevado la fianza provisio
nal a la definitiva, que ascenderá a la cantida 
de tres mil setecientas noventa y ocho pesetas 
con sesenta y cuatro céntimos (3,798*64.)

Se admitirán para las fianzas provisionales y 
definitivas los efectos públicos de cargo del 
lado, cualquiera que fuese su clase y las c6<iu-¡ 
hipotecarias del Banco de crédito local de E5Pa0 
ña, al precio de cotización oficial el día ques^ 
constituyan, y los de este Ayuntamiento, P01’,^ 
valor nominal. También se admitirán los crédi
tos liquidados y reconocidos a favor de su* 
acreedores directos, siempre, quo estén c°nSí‘ 
nados en sus presupuestos aprobados y sean d • 
chos acreedores los que hayan de constituirle 
como postores o rematantes.

Cuando las fianzas se constituyan en efect< 
públicos de cargo del Estado o de este Ayun 
miento, habrá de acompañarse la póliza de s 
adquisición. „

El acto de celebración de subasta y aper ‘ 
de pliegos se ajustará a las prescripciones 0° ' 
Reglamento anteriormente citado. , .

La subasta se adjudicará a la prbposicio^ 
más ventajosa, con arreglo a las condiciona 
anunciadas, y en caso do resultar iguales do- . 
o más propuestas, se verificarán en el nii^n1,^ 
acto pujas a la llana, dorante el término 1' 
quince minutos, entre sus autores, y si 
nado dicho plazo subsistiese igualdad, se de > 
dirá por medio do sorteo la adjudicación pr 
visional del remate. ,

El contratista dará principio a las obras d< 
tro del plazo de diez días siguientes al de 
constitución de la fianza definitiva, y debei 
quedar terminadas en el de cinco meses. -j

El pago de las obras se efectuará: treinta w 
pesetas con cargo a la consignación del pres 
puesto actual y el resto, hasta la cantidad en'l . 
se adjudique la subasta, con cargo al 
presupuesto que se formule, ya sea orJmal 
como extraordinario. j9

Será obligación del rematante el pago do 3 
inserción do anuncios, y en general toda 
da gastos que ocasione la subasta y formad' 
ción del contrato. .

Modelo de proposición.

D....... domiciliado en.........., y con 
cia en........... provincia de.......... , calle do.........  
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numero enterado del proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y 
generales y económicas aprobadas para las 
obras de construcción de dos manzanas de ni
chos en el Cementerio Católico de Torrero, y 
teniendo capacidad legal para ser contratista, 
se obliga a realizar dichas obras con arreglo al 
proyecto y pliegos de condiciones antes cita
dos, por la cantidad de......... (en letra) pese
tas; declarando que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de trabajo los 
obreros de cada oficio y categoría de los que 
han de ser empleados en las mencionadas obras 
serán...................................... _ ..........................  
Asimismo la remuneración por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los límites 
legales será., .....................   . ... .

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia al público en cumplimien

to de los artículos 162 del Estatuto municipal 
vigente y 7.° del Reglamento de 2 de julio de 

para la contratación de las obras y ser
vicios a cargo de las Entidades municipales.

Zaragoza, 28 do septiembre de 1929. — El Al
calde Presidente, Enrique Armisén.

* * *
Núm. 5.392.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno en la sesión extraordina
ria de 20 de agosto de 1929.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

interior.
Desestimar el recurso de reposición intor- 

Puesto por D. Francisco Bellas, en nombre y 
^presentación de la Sociedad Constructora His 
Pano-Africapá, contra acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento pleno en sesión de 15 de julio úl- 
hmo, por el que se le señalaba el canon de 10.000 
Pesetas que debía satisfacer, conforme a tarifa, 
por el consumo de agua para las obras de pavi- 
tnentación de las Rondas.

Aprobar un dictamen del Negociado de Go- 
bernáción, proponiendo la creación y naciona
lización de las escuelas que comprende el Gru
po escolar «Costa», y solicitar del Estado la 
creación de Escuelas modelo para el mismo 
Grupo, sometiendo su régimen a un Patronato, 
de la misma forma y consecuencias qu-j los es
tablecidos en diversos grupos escolares de Ma
drid y Barcelona.

Adquirir, con cargo a la consignación de 
200.000 pesetas que figura en el presupuesto de 
1926, para la construcción de una Casa de So
corro y adquisición de mobiliario y material pa
ra la misma, un coche sanitario para la conduc- 
Uidn do enfermos. .

Se acordó separar del cargo al obrero farole
ro José Cejador, por abandono del servicio, 
abonándole los haberes devengados hasta el día 
8 de julio último en que dejó de prestar servi
cio. v "

Desestimar el recurso de reposición inter
puesto por D. Julián Salvo, contra acuerdo del 
Ay un tamiento pleno, fijando las bases para la 

provisión del cargo de Secretario de esta Cor
poración.

Modificar el art. 45 del Reglamento del Mer
cado de Pescados, que prohíbe el establecimien
to de nuevas pescaderías en una extensa zona, 
en el sentido de que el traspaso de un indus
trial a otro, de un coiñerciante de pescade
ría situado en la zona anteriormente men
cionada, no se autorizará en modo alguno por 
considerarse que tiene carácter de nuevo esta
blecimiento, a excepción de los casos en que el 
traspaso se realice entre parientes dentro del 
tercer grado; y esta prohibición se entienda pa
ra todos los comestibles, extendiéndose a la mis
ma zona señalada para el pescado.

Aprobar dos dictámenes proponiendo las si
guientes expropiaciones: Casa núm. 112 de la 
calle del Portillo, propiedad de D.a Josefa San
cho y D. José Fernández, cónyuges, justiprecia
da la parte que ha de ser objeto de expropia
ción, en la cantidad de 9.600 pesetas, incluido el 
tres por ciento de afección, con,cargo al presu
puesto extraordinario para ensanche y reforma 
de la calle del Portillo; y solar núm. 26 de la ca
lle de Espoz y Mina, propiedad de D? Felisa 
Fernández, 15‘12 metros cuadrados, justiprecia
dos por la cantidad de 3.024 pesetas, incluido 
el tres por ciento de afección legal, con cargo 
al cap. II, artículo 2.°, del vigente presupuesto, 
para ensanche de la vía pública.

Aprobar un dictamen del Negociado de Fo
mento, proponiendo las condiciones a que de
berán sujetarse las edificaciones en los solares 
de la calle del Portillo, que eran hs siguientes:

Primera. Todos los edificios deberán tener 
en la fachada un zócalo de sillería o sillarejo, 
de una altura mínima de 90 centímetros.

Segunda. Los edificios se construirán con 
buenos materiales, no permitiéndose el empleo 
de tapial de tierra ni del adobe, aún para Jos 
muros interiores de cualquier clase que sean.

Tercera. Las aguas de ios tejados se recoge
rán por medio de canal, y se dirigirán a la al
cantarilla por tuberías en las fachadas, debien
do aquéllas hallarse ocultas en la altura del pi
so bajo. La conducción por debajo déla vía pú
blica podrá hacerse por medio de tuberías de 
hierro, de gres o por tejas de ladrillo y cemen
to, con una sección mínima de 40 centímetros 
superficiales.

Cuarta. Los aleros do los tejados y repisas 
de balcones deberán ser de piedra, hierro o 
piedra artificial, hecha con hormigón de cemen
to. Los aleros podrían ser de madera y de un- 
vuelo máximo de un metro.

Quinta. Los sótanos, si los hubiere, deberán 
abovedarse con ladrillo u otro material más re
sistente, o habrán de entramarse con vigas de 
hierro'y bovedillas de ladrillo u hormigón ar
mado.

Sexta. Los retretes, fregaderos y desagües 
de patios, se hallarán provistos do inodoros con 
cierres hidráulicos.

Séptima. Será obligación en todas las casas 
tomar agua de las cañerías públicas para el ser
vicio de las habitaciones.
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Octava. Los propietarios tendrán obligación 
de hacer el acometimiento a las alcantarillas en 
la forma que determíne el Ayuntamiento para 
todas las casas de la ciudad.

Novena. La entrada do carruajes a las ca
sas por encima de las aceras obligará a que el 
propietario haga un paso de adoquines por su 
cuenta y ejecutado por operarios del Ayunta
miento. Igual prescripción regirá en las entra
das a establecimientos donde sea necesario 
efectuar frecuentemente la carga y descarga de 
objetos de tal peso que pueda estropear las 
aceras.

Diez. Los antepechos del balcón no podrán 
tener mayor vuelo de 50 centímetros.

Once. Los miradores que se construyan 
tendrán un vuelo máximo de 1-20 metros.

Doce. La altura de los edificios no podrá 
exceder de 24 metros, medidos en el centro de 
la fachada.

Trece. Las construcciones que forman án
gulos a dos calles de diferente altitud, podrán 
tener la altura correspondiente a la de mayor 
anchura.

Catorce, No podrá construirse ningún piso 
habitable con menor altura de 3 metros, medi
dos desde el pavimento al cielo raso o techo. 
La altura de la planta baja será de 4 metros.

Quince. Ningún edificio para cualquier ob
jeto a que se destina, tendrá menor altura de 7 
metros.

Diez y seis. No se consentirán viviendas en 
los sótanos aunque el techo de éstos se eleve 
sobre la rasante de la calle.

Diez y siete. La altura de las paredes que 
han de dividir los patios posteriores de las ca
sas, para limitar el particular de cada una, no 
podrá exceder de dos metros y sesenta centí
metros; no permitiéndose en estos patios nin
guna construcción, a no ser algún pequeño co
bertizo, cuya mayor altura sea la indicada para 
dichas paredes.

Diez y ocho. No se permitirá la colocación 
de rejas pisaderas en las aceras de la vía pú
blica.

Diez y nueve. Donde haya entresuelos no 
se permitirá que las rejas de los balcones abran 
al exterior a menor altura de 2‘20 metros'

Veinte, tampoco se permitirá que las puer
tas de los pisos bajos abran ocupando los pa- ¡ 
vimentos de las fachadas; y,

Veintiuna. Todos los edificios do más do 
tres pisos deberán tener ascensor y monta
cargas'

NÚm. 5.533.

Comité Paritario loteriocal tie Artes Gráfi
cas de Zaragoza.

Anuncio.
En sesión do pleno, celebrada por esto Comi

té el día *23 de los corrientes, se tomaron los si
guientes acuerdos:

<La implantación del descanso dominical pa
ra todas las fotografías y fotógrafos de Zarago-

। za, quedando excluidos los domingos compren
didos en los meses de mayo y junio y los de las 
fiestas de Nuestra Señora del Pilar».

El presente acuerdo entrará en vigor el día 
l.° de noviembre próximo y por un plazo de 
dos años.

«La modificación de los jornales fijados para 
los obreros de la Prensa en las categorías de 
Ajustador, Oficial de Estereotipia y Ayudante 
de Maquinista, que tan pronto sea aprobado 
por el Éxcmo. Sr. Ministro de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en la R. O. 1149 de 22 de agosto 
último, deberán percibir el jornal de 78 pese
tas semanales.»

Contra los presentes acuerdos cabe interpo
ner recurso de alzada ante el Consejo de Cor
poraciones en el plazo de veinte días, a contar 
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1929.—El Pre
sidente, Angel Villar.
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Núm- 5.538.

SECCION PROVINCUL DE POSITOS DE ZARAGOZA

Boquiñeni.
Pliego de condiciones para la venta en pública 

subasta de fincas rústicas propiedad de este 
Pósito municipal;

1 .a La subasta se celebrará simultáne amente 
en esta Casa Consistorial y en la Sección pro
vincial do Pósitos (Plaza de Sas, núm. 4, segun
do, Zaragoza), ante la Comisión de subasta de
signada para ello en los dos C .ntros Oficiales, 
a tenor de lo legislado, el día l.° de noviembre 
próximo, a las diez horas.

2 .a El tipo de la subasta será el que se con
signe al final de cada finca.

8 .a No podrán tomar parte en la subasta los 
que formen parte de la Comisión Administrado
ra del Pósito y empleados del mismo.

4 .a Todo licitador depositará previamente 
ante el Presidente de la Cornisón de subasta el 
10 por 100 del tipo señalado.

5 ."' Las posturas de los licitadores habrán 
[ de cubrir el tipo de la subasta, que podrá me
jorarse por pujas a la llana, hasta la terminación 
de las mismas.

6 ? Las fincas no tienen carga ni gravamen 
y están inscritas en el Registro de la Propie
dad a nombre do dicho Pósito.

7 .a El PORO do la compra do dichaR Ancas so 
efectuará, una voz aprobada la subasta por I» 
Superioridad, dentro de los diez días de haber 
sido notificada dicha subasta y aprobación al 
adjudícatario.

9 .* La venta de las fincas sa hará una por 
una y las posturas se harán también en la mis
ma forma.

9 .a Los gastos que por todos conceptos ori
ginen la subasta y las escrituras do venta serán 
de cuenta del rematante.
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Fmcas a que se refiere el pliego anterior.

norte sito en Pue,,te de Borja; linda
este। camT0 Cnart®rc, sur Felipe Cuartero, 
la sabiTn y °6-8t9 Pedro Matate: valor para 
42 área" n1novea,,enta8 pesetas; la cabida es de 

2 centiareas.
norte J Jrit ívmPn 6lt0 en Cabaña Baia; bnda 
®"n y oele CrL” ■’ 62r1Pe8<>l ^te Sancho Al- 
bast^y nnin- r^ono bebona: valor para la su- 
5r^S', 91 oer¡MreasP688taSi CabÍda eS de 42 

cakh,'1 p^”'’ 2m C'(; septiembre de 19Ü9.-E1 Al- 
Secci6 í" Ma«ute—V.OB."-E1 Jefe de la 

l0n' J^zaro Tabarés.

Núm. 5.533. 
^nfederación Sindical Hidrográfica 

del Ebro.

- DELEGACI0N DE FOMENTO 
^bio de Mallén.— Distrito municipal

a

de Ídem.
En el Expropiacione8. — An u n c io ,

dicho térm^n^161116 de exProPÍación relativo .. 
ÍUci6n si» muntaipal, se ha dictado la reso-

‘Ex ®u*“nte!
rios definan.? Ia relación nominal de propieta- 
?'! distrito mr f-u-° ?s neces8rio expropiar en 
la ejeciX ^"nicipar de Mallén con motivo de 
Iciiso; 1 6 as °bras del Canal Victoria Al-

aut°rizada i° Apresada relación está 
°!Dra8; qnn p,! 0 Ingeniero encargado de las 
C1? del Alcal! a I318!118 86 consigna una diligen- 
eActuado !■<«9’ liacíendo constar que se han

se eomPr°baciones y rectiticaciones 
^Pí’opiapiÁ °r u !°8 artículos !6 do la Iby de

examinnV°rzc^a y 2I de su Reglamento, y 
Vlsión 6 n nx‘' 8 Por e* Ingeniero Jefe de la Di-

^e8ultandPr6Sa SU ennfcrmidad:
exPedienfA » fIue *as obras que motivan este 
ei8taConfo,j incluidas en los planes de 
d® íración aprobados por el Ministerio 

Q ^^ULO.
a61 HeeianV?»0 (Iue’ se8ún dispone el art. 42 
f de -m00?0 aProbado por Real decreto-ley

A<,St° do 1^6Coufoderacióu catá 
bélica delegada de la Administración 
t .eflamentra ia aPlicación de los preceptos del 
LJ,ao«<5ri fiue desenvuelve la ley de Expro- 
u.GS¡arnGnfnz?sa y de los disposiciones legales

nl9^^ppgo^n^i^ enlow
‘^lo eqA''ando que con sujeción al mismo ar- 

Px‘nH<ÍR‘' Rn declHradas do Hotcmano la UtiHdfld 
ni? °braí > ^necesidad de la ocupación, en todas 
dj en el Plan aprobada y hia

Íjl3íe Va8 en cuanto lo sea su correspon- 

6i l i ido que la relación de propietarios 
nraoter de definitiva, en virtud de la

diligencia consignada por el Alcalde, y que res
pecto a las personas con quienes hayan de cum
plimentarse las diligencias relativas a la expro
piación no contiene casos que no estén previs
tos en la ley y Reglamento vigentes.

Vistas las facultades que a la Delegación de 
Fomento y Dirección técnica conceden los artí
culos 3.°, apartado d), y 26, apartado e), del an
tes citado Reglamento, aprobado por Real de
creto ley de 23 de agosto de 1926, en relación 
con el artículo 23 del Real decreto de 5 de mar
zo del mismo año y la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 23 de marzo de 1928, relativa a 
la tramitación de expedientes de Expropiación 
forzosa por las Confederaciones, como delega
das de la Administración pública,

El Delegado de Fomento que suscribe tiene 
a bien acordar:

l .° Aprobar la mencionada relación de pro
pietarios, así como las actuaciones relativas a 
su formación.

2 .° Proceder al nombramiento de perito que 
ha de representar a esta Confederación, como 
entidad expropiante, en las operaciones de me
dición y justiprecio.

3 .° Prevenir a los propietarios interesados 
para que en el término de ocho días, contados 
a partir de la fecha en que sean notificados in
dividualmente, comparezcan ante el Alcalde, 
por sí o por apoderado en forma, paia hacer la 
designación de perito que a su vez haya de re
presentarles, según dispone el art. 20 de la ley 
de Expropiación forzosa, debiendo advertirles 
que dicho perito ha de tener las condiciones 
exigidas por el art. 21 de la referida ley y el 32 
de su reglamento, y apercibiéndoles que de no 
reunir dichas condiciones o de no hacer la de
signación en el término señalado, se entenderá 
que se conforman con el perito designado por 
la Conf deración, como delegada de la Admi
nistración pública.

4 .° Autorizar la práctica de los trámites sub
siguientes al del nombramiento de peritos, con 
arreglo a los preceptos contenidos en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa, armoni
zados con las facultadas delegadas en esta Con
federación por la Instrucción que anteriormen
te se cita.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 7.° 
y 26 de la misma, los que se consideren perju
dicados por la presente resolución podrán re
currir en alzada ante el Ministerio de Fomento 
por conducto del Excmo. Srí Gobernador civil 
de la provincia, dentro de los ocho días siguien
tes al de la uotifloación administrativa o de 
la publicación on oí Bo l e t ín  Of ic ia l  correa- 
pondiento, debiendo odvortirae que loa recur
sos fundados en no haberse seguido los trámi
tes inherentes a la necesidad de la ocupación, 
quedarán sin efecto por estar decretada con ca
rácter general on el Real decreto ley de 23 de 
agosto de 1926,.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1929.- El De
legado de Fomento, P. A., J. Sans Soler.—Ru
bricado.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se hace 
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público en este periódico oficial, según deter
minan las disposiciones citadas, para conoci
miento de aquellos a quienes afecta, y a fin de 
que los propietarios que, residiendo fuera del 
término mu: icipal, carezcan en el mismo de 
apoderado, administrador o representante le
galmente autorizado, designen persona que los 
represente ante el Alcalde, para las sucesivas 
notificaciones a que dé lugar la tramitación de 
este expediente; advirtiéndoles que de no efec
tuar dicha designación en el plazo de 10 días, 
contados a partir de la fecha de inserción de 
este edicto, o en el caso de nombrar represen
tante que no sea vecino del pueblo, se tendrá 
por válida toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayuntamiento, se
gún dispone el art, 39 del Reglamento para eje
cución de la Ley de expropiación forzosa.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1929. —El De
legado de Fomento, P. A., J. Sans Soler. -Ru
bricado.

Relación que se cita.
Número de orden, propietarios, nombre de las fincas 

y clase de las mismas.

1 José Ibáñez Yoldi, Valdespartera, cereal 
secano.

2 Eusebia Martínez Robres, id , id.
3 Vicente García Jiménez, id., id.
4 Jacinto Asín Berges, id., id.
5 Nieves Sesma Pérez, id., id.
6 José Pardo Asín, id., id.
7 Juana Lago, id., cereal y erial pastos.
8 Pedro Ruiz Asín, id., cereal secano.
9 Pilar Duarte Guerrero, id., id.

10 Heredero Florentino Becas, id., id.
11 José Pardo Asín, id., id.
12 Ayuntamiento, id., erial pastos.
13 Francisco Elias Brocate, id., cereal secano.
14 Ayuntamiento, id., erial pastos.
15 Tomás Biela Sanz, id., cereal secano.
16 Jesús Pardo Asín, id., id.
17 Ayuntamiento, id., erial pastos.
18 José Pardo Asín, id., cereal secano.
19 Eulogio Coscolluela y Juan Baigorri Mar

tín, id., id.
20 Generoso Marco Martínez, José Pardo Asín 

y Petronilo Becas Urzanqui, id., id.
21 Felipe Gotor Becas, id., id.
22 José Pardo Asín, id., id.
23 Ayuntamiento, id., erial pastos.
24 Felipe Gotor Becas, id., cereal secano.
25 Ayuntamiento, id., erial pastos.
26 Heredero de Florentino Becas, id., cereal 

secano.
27 Julián Pardo Becas, Valdesisallar, id.
28 Joaquín Gerdán Lamata, id., id.
29 Gregorio Agoiz Pellicer, id., id.
30 Julián Pardo Becas, id., id.
31 Manuel Arana Guiral, íd., erial pastos.
32 Eugenia Charles Barea, id., cereal secano.
33 Eugenio Pardo Barea, íd., íd.
34 Domingo Pardo Lozano, íd., íd.
35 Eugenia Charles Barea, Valdesisallar, ce

real secano.

36

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

57
58
59

Manuel Arana Guiral, íd., erial, pastos y 
cereal secano.

Isabel Baigorri Marco, íd., íd. , 
Domingo Baigorri Marco, id., erial p88t ' j
José Arpal Gotor, Malacena, íd. 
Domingo Baigorri Marco, íd., íd.
José Gotor Cuartero, íd., íd.
Pedro Pardo, íd., íd.
Pedro Pardo, íd., íd. 
José Arpal Gotor, íd., íd. , .
Mariana Cabrejas Ibáñez, id., cereal seca - : 
Tomás Cembrano Martínez, íd., íd.
Manuel Martín Lapuerta, íd., viña. 
Saturnino Larraz Lerín, íd., íd. .
Mariano Cabrejas Ibáñez, id., cereal seca 
Tomás Cembrano Martínez, íd., íd.
Vicente de Sola Calavia, íd., íd. . 
Heredero de Marcelino Zaldivar, íd., 1 ' 
Antonio Sánchez Espoleta, íd., viña. 
Melchor Franco López, cereal secano. 
Alejandro Franco López, íd., viña. z 10| 
José Cabrejas Serrano y José Cerdan 1 

íd., íd.
Julián Franco López, íd., íd.
Antonio Sánchez Espoleta, íd., íd. g0, 
Tomás Cembrano Martínez, íd., cerea* 

cano.
60 Pilar Duarte Guerrero, íd., íd.
61 Ramón Agoiz Guerrero, íd., v ña. 0,
62 Alejandro Calavia Lozano, íd., cereal 

cano. z ..
63 Heredero do Juana Cembrano, íd., vm* •
64 Juana Agoiz Polo, íd., viña. . g0.
65 Cándido González Izquierdo, íd., cerca 

cano.
66 Santiago Cembrano, íd., íd. ,
67 Tomás Cembrano Martínez, íd., vina.
68 José Pardo Asín, íd., cereal secano. c0-
69 Tomás Cembrano Martínez, íd., viña J 

real secano. .pniD0'
70 Claudio González Roncal, íd., cereal se
71 Santos González Roncal, íd., viña»
72 Marcos Gil Calavia, id., viña. ,
73 Policarpo Vicente Casajús, íd., viña,
74 Bonifacio Segura Lago, íd., cereal s) |
75 Generoso Marco Martínez, íd., erial p
76 Vicente de Sola Calavia, íd., íd. *ogy I
77 Andresa Franco Millán, íd., erial pa- 

cereal secano. • ,,
78 Antonio Cabrejas Orza, Montesuso, * '
79 Luis Sanz Cerdán, íd., íd.
80 Ramón Martín Alcaide, íd., viña.
81 Gregorio Cabrejas Beltrán, íd., íd.
82 Cirilo Cabrejas Guadal, id., íd.
83 Martín Gracia Frescane, íd., íd.
84 Pascual Fraca Alcalde, íd., cereal ■
85 Angel Fraca Alcalde, íd., viña.
86 Pablo del Busto de Sola, id., íd. .ncai10'
87 Pedro Litago Castranado, íd., cereal»
88 Francisco Castranado Guadal, íd., ¡
89 María Armingo 1 Serrano, íd., cereal
90 Enrique Marquina Ibáñez, íd., íd.
91 Lorenzo Borao Hernández, íd., íd.
92 Modesto Lostao Marco, íd., íd.
93 Lorenza García Dumenech, íd., íd.
94 Vicenta Roncal Marquina, íd., íd.
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95
96
97
98
99

100

Lorenza García Domenech, id., id.
Marcos Gil Calavia. id., id.
Micaela Prados Ortiz, id., id. 
Manuel Jiménez, id., id.
Enrique Puncel Bonet, id., id. •
Ayuntamiento de Mallén, Valmortero, erial 
pastos, viña, erial pastos y cereal secano. 

Larn relación ha sido objeto de las 
'unciones y comprobaciones a que se re- 

^en los artículos 16 de la ley de Expropia- 
m Y?Jzosa Y 21 de su Reglamento.
Mallén, 10 de agosto de 1929. — El Alcalde, 

Pni ’• e Teniente Alcalde, Pedro Rueda. 
B0 y ~ Hay un s6^° de la Alcaldía.— 
q " • ~E1 Ingeniero encargado de las obras, 
bagasta.-Rubrioado.

SECCIÓN SEXTA '

Bisimbre. N.° 5.579. 
tado3^1011^0 Redado desierta, por falta de lici- 
meroei’?8 subasta anunciada para el día pri- 
quino^6 actual, se anuncia una segunda con el 
día nri ^°r c’ento de rebaja, que tendrá lugar el 
hora ,,mero de noviembre próx:mo, a la misma 
cinnA^ jCOn l®8 mismas formalidades y condi- 

de !a primer», según " " 
«as, .nserto en el B 0 
timoPOndiente al día cuatro

Bisimbre, 2 de octubre de 
Luis Sarria.

pliego de las mis- 
esta provincia, co 
de septiembre úl-

1929.—El Alcalde,

N.° 5.557., Cubel. N.” 5.557. 
a nn„ría 10 octubre actual, a las horas que 
esta r< ua^dn se expresan, tendrán lugar en 

^nD8ist?rial las subastas de los si- 
r J1-68 aprovechamientos forestales:

ción i ^ndel monte «El Otero, a las 10: tasa
ron 1.500 pesetas.

del monf/) «La Sierra», a las diez y 
g.ld: tasación 750 pesetas.

Dlin^ 8Ubastas se celebrarán con sujeción al 
orruT0 • opudiciones inserto en el B. O. extra- 
marjir ‘J? f 6 19 de último, que se halla de 
ho tu • ° en secretaria; advirtiendo que si 
ceb i V1^ren efecto por falta de lidiadores, se 
ción ra , segundas, con la misma tasa- 
las m?1 6 m‘smo local, horas y condiciones de 

C’nJ1?1h a 8’ a I°s diez días siguientes.
de T*. de septiembre de 1929.—El Alcal- 

p Munébrega. N.° 5.575.
te de licitadores so anuncia nuevamen- 
Uiontc a ?aa^a Para Ia venta de los pastos del 
'Bl'i.'? 9 e.s^e termino municipal denominado 
eos' ?Ofi’ Ocluido en el catálogo de los públi- 
Coneict)'a. ^b'ásta tendrá lugar en esta Sala 
hora<i °l,al el día 27 del mes actual, a las diez 

rosí '80 hace solamente por el año fo- 
cantid * i e’l,viondo de tipo de tasación la 
Por n í de ^ ^40 pesetas en alza, o sea el 20

'•L de rebaja de la anterior subasta; ri

giendo las demás condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que constan en el ex.
podiente.

Munébrega, 2 de octubre de 1929.—El Alcal 
de, Baltasar Bueno.

Mediana. N.° 5.566.

Hallándose provisto interinamente el cargo 
de Depositario de este Ayuntamiento, y con el 
fin de hacer su nombramiento en propiedad, 
con arreglo al Reglamento de empleados muni
cipales, se abre concurso para cubrir dicha 
plaza, por tiempo de treinta días, contados 
desde aquel en que aparezca inserto este anun
cio en el B. O. de la provincia. Su dotación con
siste en ciento veinticinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, con cargo al presupuesto 
municipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, 
serán presentadas ante esta Alcaldía, en el plazo 
fijado anteriormente para proveerse dicho 
cargo.

Mediana de Aragón, l.° de octubre de 1929. 
El Alcalde, Cosme Moreno.

Tauste. N.° 5.585.
El anuncio publicado por esta Alcaldía con 

fecha 2 de septiembre próximo pasado, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia núme
ro 210, correspondiente al día 4 de dicho mes, y 
que lleva el núm. 4.068 de orden, debe enten
derse debidamente rectificado en la forma si
guiente:

«Habiendo acordado el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 
del mes de agosto último, la contratación de un 
préstamo de 200.000 pesetas con el Instituto 
Nacional de Previsión y Caja de Previsión So
cial de Aragón, con la garantía pignoraticia de 
una de las láminas intransferibles de Propios 
perteneciente a la Corporación municipal, con 
destino al arreglo do la Central eléctrica pro
piedad del Municipio, y adquisición de maqui
naria para el mejoramiento de alumbrado; cons
trucción de una Casa-cuartel para las fuerzas de 
la Guardia civil del Puesto de esta villa; sub
vención para un puente económico vecinal, so
bre el río «Arba», en este término municipal, y 
subvención también para un Grupo Escolar con 
seis secciones de niños y otras seis para niñas 
que ha de construir el Estado en esta looalli- 
dad, queda expuesto dicho acuerdo en la secre
taría de este Ayuntamiento, a los efectos preve
nidos en el artículo quinientos cuarenta y ciu- 
co del vigente Estatuto municipal, y de lo dis
puesto en los Reales decretos de diez y ocho 
de julio y veinticinco de septiembre de mil no
vecientos veinticuatro, para que dentro del tér
mino de diez días puedan presentarse las re
clamaciones que se consideren pertinentes; ad
virtiendo que pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna».

Tauste, 2 de octubre de 1929.—El Alcalde, 
Joaquín López.
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Undués de Lerda. N.° 6.523.
Por haber quedado desierta la primera su

basta, se anuncia una Segunda, para el día 17 
del próximo mes de octubre y hora de las diez, 
en esta Casa Consistorial, para el aprovecha
miento de pastos del monte «Alto de Santa 
Cruz», por el tipo en alza que expresa el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría municipal.

Ündués de Lerda, a 30 de septiembre de 1929. 
El Alcalde, Ensebio Ruesta.

Zuera.
No habiéndose presentado solicitud alguna 

para las dos plazas de Matrona de la Beneficen
cia municipal, se anuncian por segunda vez, con 
el sueldo de 400 pesetas cada una; admitiéndo
se solicitudes durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Zuera, 27 de septiembre de 1929.-El Alcal
de, José Ester.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

nr declarcdox r^beidej y ác ¿so 
mr #-* lat dew4t responsabilidades legales» de no fre- 
sensarse los procesados que a continuación se espreson, 
en <1 plano que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y e»#» 
el )wes e Tribunal que se señala, se les cita, llame $ 
«splasa, encargándose a todas las Autoridades 9 Agete
les de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos o disposición ¿s 
dicho lusa o Tribunal, ce» arregle « les ortículos 513 
y 838 da la ley de Enjuiciamieirto 66 del Cir
ligo de Justicia Militar y 367 iU bi ley ¿e Enjuicio

-’.e Rfilitar.
Núm. 5 546.

NAVARRO CALPE, Tomás, y MOTOS BAU
TISTA, Pilar; casados, mayores de edad; domi
ciliados últimamente en Zaragoza, Armas 133 y 
Eras 3 y cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, comparecerán, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, al objeto de no
tificarles el procesamiento, constituirse en pri
sión, recibirles indagatoria y demás diligencias 
acordadas respecto de los mismos en el sumario 
366 de 1929, sobre abandono de menores.

Núm. 5.540.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a carta-or
den de Ja Superioridad, dimanante de sumarios 
números 236 y 246 de 1914 contra Ambrosio Pa
blo Tejero, ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando se haga saber a Ramona Soriano,

que tuvo su domicilio en esta ciudad, calle 
Chantre, número dos, y cuyo actual parade^ 
se ignora, la pretensión del procesado, pors' । 
opone a la cancelación de antecedentes p°r 
mismo solicitado en las expresadas causas.

Y a fin de que sirva de cédula de Dotificac 
en forma a la referida Ramona Soriano exp , 
la presente, que firmo en Zaragoza, a 
octubre de mil noveci ntos veintinueve, b 
cretario, Ceferino Ibáñez.

Núm. 5.543.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señer 

de primera instancia del distrito de San ra 
de esta ciudad, en proveído dictado en el 
de pruebas de la parto demandante del 
mayor cuantía instado por D. Highdo 
contra D. Vicente Zaera, en reclamación ¿p 
setas, se cita por segunda vez a dicho D. v 
te Zaera, para que ei día catorce del actúa , < 
once de su mañana, comparezca ante dicho •' o 
gado, sito en la calle de la Democracia, nuin 
sesenta y dos duplicado, piso principal- 
fin de absolver las posiciones formuladas 
la parte demandante; bajo apercibimiem0’ |0 
que si no comparece o alega justa causa q11 
impida será declarado confeso en aquéllas-

Y para que sirva de citación en formaba 
presado D. Vicente Zaera, cuyo actual par1' 
se ignora, expido la presento que firmo en 8 
ragoza, a primero do octubre de mil noveci 
veintinueve.—El Secretario Judicial, P- " - 
onio Pérez.

Núm. 5.584.
JUZGADOS MUNICIPALES

Morata de Jiloca.
Por el presente, se cita a Juan LafutiP^ 

llego, de ignorado domicicilio, para qne 
quince del actual, a Jas diez, comparezca 
este Juzgado municipal a celebrar juicio y- 
civil, interpuesto por el Procurador Aé»^ r0 je 
nís, en nombro de María Gallego sobre P:y 
pesetas por contribuciones satisfoches 
aquélla; advirlíéndole que de no comp 
continuará ol juicio en su rebeldía sin vo 
citarlo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  UF 
se expide el presente. itl,bre

Dado en Morata de Jiloca, a uno de o': ^jui- 
de mil novecientos veintinueve.—El 
cipa!, José Costea.— El Secretario, 
Royo.

BflCDMEliTOS BISTBBICOS CE DIBIICl ISC
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS 
------------ pj.

De venta en la Depositaría de la Excn13, 
putación de Zaragoza.

Imf mo w a  d x x íioi-ViCJ?
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R^1p:i?n las norraas a que deben atenerse 
. . atronatos y Escuelas Industriales para su régimen ad-ministrativo.

Núm. I.296.
. Unió. Sr.: 

sional, en su 
Que “por el

El Instituto de Formación Profe- 
artmulo, 39 del Libro I, preceptúa 

se dictarán / ,nisteno de Trabajo y Previsión 
cabo h n ’r aS-.°portunas para llevar a 
que se re? mtS adecuada ‘le -fondos 
Pretando / t /”.’' °i ° clue es 1° mismo, inter- 
Püo, que se^Hcr'-1^11 ° eU UU sentido más am- 
nerse los Pm ' ai?U as n°rmas a que deban ate- 
ra su rép-im^0”^05. X ^cuelas Industriales pa

Para 1g administrativo. 
iegal, ai Cllmpiimiento a la citada disposición

se ha servido disponerD- -

redactarán tttr°uatos de Formación Profesional 
uisterio de Por duplicado a este Mi- 
lo de dicieml ra Previsión, antes del día 
Robado o proyecto de presupuesto que, 
&lr durante , j0' . ^d0 por aquél, habrá de re- 
Lo de enern año natural. Si el día 
en v'gor sin 110 1U. ’iese sido reparado, entrará 

2,0 Estos nccesidad de explícita aprobación. 
a re^as:°S habr™ * ajustarsc 

f314 Eara toda^laf nfid- ingresos “ formu- 
rs y Sependenrd, Ofic'nas, Secciones, Escue- 
Porniación Prof^d q 1 comPongan el Centro de 
t0: ^Parando lis con ■ encomendad« al Patro- 
í011. Ayuntam e, to E fnta0,les de la DiP»ta- 

y" particulares E 7 e.nt,dad^ Socie- 
la^s se dividirá en 

knga el Centro de Fnrm - dependencias 
«s. uno pará ]os íasto"^,"^ Profesiona4; esto 
,a Oficina-Laborator " ( tronato, otro para 

de aprendiz” e “tro n! hU^re> S«ci°- 
^rabajo, otro rriri 1=1 ° -P3™ as Escuelas de 
í?! 'as hubiere) v otro ^t13165 de Artesanos 
púdose después todo Para 35 Industr‘as, refun- 
ec?ráL,a^ fe U" reSUmen 9Ue C°n- 

uan sePanradamen?ePlosStOS Parc¡a'es ■« consigna- 
dc material e«nen-r - Sastos de personal de* los 
""Porte de los sueldoT1 e" 108 Primeros el 
BV‘fi«ciohJ de ¿X v 1PirS°nal de Plantil,a' 
fUe1^ de los M¿ctrn. ? / n Personal auxiliar, 
,Os mismos/gastos de in^n ’’ Ratificaciones a 

d) I-vc ’ K .LOS ae inspección.
ktá? IaTSen?eeS material se div'- 
°Ca1^. obras vg ™ñ S .parhda<: alquileres de 

! Cc,ón y lininiL. P ^C'°n,es- a'umbrado, cale
- enseres; material .de oficina, muebles 

en qU,C ’V di“intas Escuelas 
a tod¿ 11 0Ca y 105 talleres sean 

'"akrial de las d- ’ SC r^undirán las partidas 
a= vará s^Xe a .F?3,5 Escuelas. P«o se con- 
( citados Ei ‘ . ,slril)ncion en los conceptos 

flc,nas que ' . mismo criterio se aplicará a las 
. 3.° De los ¡nf GOmunes a más de una Escuela. 

Podrá desfin ^iesos átales de los Patronatos 
■ tmar a personal hasta el 50 por loo, 

el otro 50 por loo se distribuirá entre el material 
y becas, no pudiendo ser menor del lo por loo lo 
destinado a esto.

4.0 Independientemente de la justificación que 
de las cantidades libradas por el Ministerio con 
cargo a los Presupuestos del Estado hayan de 
rendir los Patronatos dentro de los plazos lega
les, remitirán por duplicado a este Centro, antes 
de l.° de abril, una liquidación anual cerrada en 
31 de diciembre, cuya forma se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Se hará una liquidación parcial por cada 
una de las dependencias del Patronato, ajustada 
a los presupuestos aprobados, acompañando re
lación nominal de sueldos y gratificaciones, .así 
como de las cantidades abonadas por inspección.

b) Los gastos de material se justificarán por 
relación certificada de los pagos efectuados, es
pecificando el nombre del proveedor o perceptor 
de 'fondos y la cantidad y clase de material adqui
rido o servicio prestado, quedando los justifican
tes en poder del Patronato a disposición siempre 
de la Inspección.

c) Con cargo a material no podrán figurar 
otros pagos de personal que el de los jornales de 
obr.as y reparaciones, limpieza y obreros even
tuales de talleres.

d) Asimismo se enviará la relación nominal 
de las becas concedidas.

e) Las liquidaciones parciales se resumirán en 
una carpeta con la misma distribución en par
tidas que figure en el presupuesto, y las diversas 
carpetas en una que responda al resumen general 
de la liquidación, todas ellas por cargo y data.

5. 0 Una vez aprobada la liquidación por la 
Dirección general de Corporaciones, se comuni
cara al Patronato, el cual dará traslado a la Di
putación, Ayuntamientos, Corporaciones, etc., de 
la aprobación de las liquidaciones, y esta aproba
ción servirá de justificación de cuentas ante 
aquellas entidades.

6. ° Las Escuelas Industriales redactarán sus 
presupuestos y efectuarán sus liquidaciones en 
la forma antes indicada remitiéndolos a los Pa
tronatos para que, unidos a los presupuestos y 
cuentas de las demás Escuelas, sean enviados por 
estos al Ministerio con informe, si lo consideran 
conveniente.

7" La contabilidad se llevará por partida do
ble, mas un libro de cuentas corrientes por con
ceptos del presupuesto; un libro de Caja y un 
libro inventario, en el que se figurarán separada
mente el material propiedad del Patronato dei 
aportado por el Estado y del que faciliten para 
la enseñanza, y a título temporal, las entidades 
o particulares.

Si en alguna Carta fundacional ya apro
bada se estableciera un régimen económico dis
tinto al yue se preceptúa en esta Real orden, se 
considerará modificada en esta materia.

Cualquier duda que ofrezca la interpretación 
de la presente disposición, será resuelta por la 
Dicción general de Corporaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
n-?? Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 23 de septiembre de I929.—Aunós. 
Señor Director general de Corporaciones.

[‘ Gaceta" 27 septiembre 1929}.
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Ministerio de Fomento
REAL DECRETO-LEY disponiendo que los itinerarios 

que establece el artículo 1.® del Real decreto-ley de crea
ción del Patronato del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales de 9 de febrero de 1926, se entenderán modifi
cados en la forma que se indica.

EXPOSICION
Señor: En vista de la propuesta elevada por la 

Dirección técnica del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales para modificar la designación y nu
meración de los itinerarios de carreteras, tanto 
para hacer figurar los trayectos ya incluidos por 
Real decreto-ley de 16 de abril de I928 de los 
kilómetros I4 al 28’580 de Redondela a La Guar
dia y ramal al puente internacional, más el auto
rizado por Real decreto-ley de 16 de junio último 
para el trayecto comprendido entre la línea .de 
La Concepción y el cruce en San Roque con la de 
Cádiz a Málaga, como también, por la necesidad 
de incluir otros nuevos trayectos o itinerarios, 
ya favorablemente informados por el Patronato, 
cuales son los de Villacastín-Valladolid-León y 
Salamanca-Zamora-Astorga, suficientemente jus
tificados para atender a reiterados requerimien
tos de importantes entidades interesadas, y a fin 
de establecer la comunicación directa por carre
tera con firme especial entre Madrid y el polí
gono, aislado actualmente, que forman las carre- 
terras del Norroeste de la Península, pertene
cientes al Circuito así como los trayectos Ponfe- 
rrada-Lugo-Betanzos, que acortará considera
blemente el recorrido entre Madrid-Coruña y ei 
de Salamanca a la frontera portuguesa, de gran 
conveniencia para el turismo entre ambas na
ciones.

Y siendo conveniente modificar los itinerarios, 
adoptando una numeración por la cual resulten 
debidamente relacionados y que permita pueda 
retenerse fácilmente en la memoria la situación 
que cada uno ocupe, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 26 de septiembre de I929.—Señor: A 
L. R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 2.059.

Por acuerdo del Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
l .° Los itinerarios que establece el artículo 1.° 

del Real decreto-ley de creación del Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especiales de 9 de 
febrero de I926 (“Gaceta” del lo), se entende
rán modificados en la 'forma siguiente:

Itinerarias en dirección radial.

I.—Madrid, Burgos, Vitoria, San Sebastián, 
Irún y frontera francesa.

II .—Burgos, Muriedas y Santander.
III .—Madrid, Villacastín, Valladolid, León y 

Oviedo:
IV .—Villacastín, Avila, Salamanca, Zamora, 

Astorga, Poníerrada, Lugo, Betanzos y Corufia.

i V.—Ponferrada, Orense, Vigo y ramal a Tuy 1 
[puente internacional. ..J

VI.—Salamanca y frontera portuguesa. B . I 
VIL—Madrid, Trujillo, Miajadas, Mérida, Ba‘ 

dajoz y frontera portuguesa. ■
VIH.—Madrid, Toledo, Miajadas y rainal 

Guadalupe. '4.1
IX.—Madrid, Ocaña. Bailén, Córdoba, Sevin3* 

San Fernando y Cádiz.
X.—Bailén, Jaén, Granada y Motril.
XI.—Ocaña, Albacete, Murcia y Cartagena.
XII.—Madrid y Valencia. , .
XIII.—Madrid, Gualadajara, Zaragoza, Lérid3' 

Molíns del Rey, Barcelona, Gerona y fronte^ 
francesa.

Itinerarios transversales.
I-Il—San Sebastián. Bilbao y Muriedas. J 
II-IV.—Santander, Oviedo, Betanzos y rainal a 

Ferrol. .
IV-V.—Coruña, Santiago, Pontevedra y Vi#0' 
IH-IV.—León y Astorga.
J-IV.—Burgos, Vallolid y Salamanca. . 
VII-IV,—Trujillo, Cáceres, Mérida y Sevi ' 
IX-X San Fernando, Algeciras, Málaga, 

tril y ramal a la línea de La Concepción.
X-XI.—Motril, Almería y Murcia.
XI-XII.—Murcia, Alicante y Valencia. , 
XII-XIII.—Valencia, Castellón, Tarrago^-1 

Molíns del Rey.
Artículo 2.0 Se autoriza al Patronato del C1' 

cuito para que cuando lo considere oportuno, L 
niendo en cuenta los fondos que pueda ir de^ í 
nando a nuevos servicios y los auxilios econon1 
eos con que hayan de cooperar las entidades ’ 
teresadas, se incaute de ios tramos de carreé 
ras que, no figurando en los itinerarios esta'j? 
cidos en el Real decreto-ley de 9 de febrero 
I926, ni cuya agregación a los mismos haya s* 
acordada después, se hallan incluidos en la af 
rior relación.

Dado en Palacio a veintiséis de septiembre_ 
mil novecientos veintinueve.—Alfonso.—El, 
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín-

(“Gaceta” 28 septiembre 1929)'

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRETO regulando las relaciones de la ^.fií 
ción general de Agricultura con la Caja de la 
Propiedad en la parte que del servicio de parcela^1 , 
corresponde a ambas y dictando normas refere!1 
otros extremos del expresado servicio.

z EXPOSICION *
Señor: La reforma agraria, afanosamente a 

metida durante el último decenio por difer6 yg 
Nacio-nes europeas con dudoso resultado, l,ir 
en la obra del Gobierno español, tan feliz y r je 
dentemente iniciada por el Real decreto de 
enero de I927, el resultado halagador de, tin 
rotundo, a pesar de la modesta condición 
sayo a que se redujo durante los primeros

No persiguió al parcelar terrenos de cu 
como otros pueblos equivocados, la resoluc1^ 
problemas políticos, con olvido o preterid0* 31 
los demás que le complementan; no bti^*^' 
igual que en anteriores y poco afortunadas a
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clones de colonización interior, el logro de un fin ¡ 
social por completo desatendido de otros que 
deben ser tenidos muy en cuenta como eseneja- 
cs; antes bien, con un tino que hubieron de re- 
concer y aplaudir nacioñales y extranjeros, aunó 
cu cada caso el elemento económico, sin cuyo 
cimiento la obra parcelaria muere rápidamente, y 
el elemento técnico, que constituye la piedra an
gular de la colonización agrícola, y sobre tales 
'^amentos realizó su plan, alcanzando 'frutos so
ciales o políticos que, como consecuencia natural 
v científica, surgían de los anteriores.

i asi fue multiplicada y difundida la propiedad 
‘ e la tierra entre aquellos modestos labradores, 
cuyas generaciones venían cultivándola desde 
dp0S°i5 tlemPos> y la amaban como propia, y la 
s; Sei ~11 por encima de todas las cosas, y ello 
cv • n'° Ia producción nacional, pues a la 
cif efOria dc ^ueño ascendió el pegujalero capa- 
bo.3* ^ara ser^0’ Pues poseía la práctica del la- 
nu(C° y.los nidios precisos para comenzar ¿u 
aci'Vai V1^a; y 1° dicho se realizó siempre de 
so p6- ? C<)n a8rado del propietario, que gusto- 
(iue ani^ia^a .sus derechos de dominio sobre fincas 
aba ’f10 directamente, o lo hacía con 
c:u(n, 0110 desgana, obteniendo rendimientos es- 
i)innb’p<)r saneados capitales, de más fácil y grato ma,leJo para él.
hondn1161^3 revo^uc^ón democrática, ancha y 
bracp ’ (*Ue ha invertido a varios millares de 
seño °S’i c^onos y arrendatarios, en dueños y 
milhTi i su pegujal, llevando a numerosas fa- 
dnr1 ■ 9na Paz Y un sosiego engen

, de sanas virtudes sociales y patrióticas. 
^as n° fue sola esta labor de división y repar

to de tierras la principal que hubo de llevarse a 
/iDo en el camino de la colonización interior ni 
más ni¿er 1° en -0 sucfsiv<)» Pues constituye no 
chos c^'enzo de un plan que tiení mu- 

mas amplios horizontes. "
quiere0 tC7eno cultor’ Pr€ciso es> si se 
a SU rb-' tS e esfu^z$ no se esterilice, ayudar 
parce er? 1^” eST'fO y constancia, indicando al 
micnteu a QS P?ra sus proccdi- 
nien n? cultivo, enderezándole hacia los ele- 
primer, CCOn,?m,cos le permitan disponer de 
aumentan iUat?iaSí macltnnas> abonos, etc., etc., 
lindóle* -H C iVa 01 ( e su Pr°Piedad, abroque- 
y nobip lilw T1 ll5ura y dentro de una amplia 
amable i birtad 9^6 labra, haciendo más 

naole la dura vida del campo.
PañpOUe t0d° ell° fué así y los labriegos es- 
naQÍon-i1 " \‘e,i0Ii CO1i1 SUS de toda el haza 
de eme' h C1 hombre cultiva brotó el anhelo 
Sucl,) . ‘ 'V3 fortunada, se extendiese a todo el 
l°s iabmmí a’ n ( e )razo con las peticiones de 
altas me,,-' r’ i" ] e^, on l°s alentamientos de más 
trrm.v, r”ta Klades que habían percibido la fuerza 
zadas. d,lora (1e medidas tan bien endere-

cos de o-i-3 Cht°i’ Precisós eran auxilios econónu- 
urpman Vol.um,en’ que permitiesen atender, 

dncas narnldS U1 •‘e.mo.ras» a la adquisición cié I 
Gobiernn ' SU Parcelacion; y a tal efecto creó el 1 
1928, ' P?1" keal decreto de 4 de agosto de ■ 
P'upiedm]1’’ ‘■'a P37?. C1 Fomento de la Pequeña ' 
hue, en 'ac’l'tará los recursos necesarios i 
iuteré<. s -l  m,t4,va' serán dados en anticipo, con ¡

’’ o >ic solida garantía hipotecaria.

Para continuar las actuaciones comenzadas, ne
cesario es regular las relaciones que han de exis
tir entre la Dirección general de Agricultura y la 
Caja referida," recogiendo cuanto sobre el parti
cular hubiese legislado mientras el Servicio de 
Parcelación, hoy afecto, por Real decreto de 21 de 
junio de I929, a la Dirección indicada, lo estaba 
al Ministerio de Trabajo y Previsión; y, ha de 
considerarse doblemente necesario si se tiene en 
cuenta que la amplitud de la obra apenas, comen
zada, hoy exige, no sólo el esfuerzo preciso para 
la compra del terreno, sino una serie sucesiva de 
ellos, para esa labor continuada de amplia en
vergadura, sostén y garantía de la superviven
cia de la colonización.

Ha de irse, pues, a extractificar en un cuerpo 
legal los detalles de dichas relaciones que habrán 
de moldear el nuevo servicio. . .

Estas son, Señor, las razones que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene para elevar a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de septiembre de I929.—Señor: A 
L. R. P. de V. M., Francisco Moreno y Zuleta.

REAL DECRETiQ

Núm. 2.080.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.° La Dirección general de Agricul

tura, de conformidad con el Real decreto de 7 
de septiembre corriente, será la encargada de 
iniciar y dirigir las gestiones encaminadas a la 
adquisición y parcelación de fincas, con arreglo 
a lo establecido en el Real decreto-ley de 7 de 
enero de I927 y demás disposiciones concordan
tes y complementarias. •

Artículo 2.0 La Caja para ,el Fomento de la 
Pequeña Propiedad informará, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 del Real de- 
crcto-lcy de 4 de agosto de I928, sobre la conce
sión de préstamos en los expedientes a que se 
refiere el artículo anterior, que se le remitan por 
la Dirección general de Agricultura.

Artículo 3.0 Las adquisiciones que acuerde el 
Ministerio de Economía Nacional se harán y 
serán inscritas a nombre de la Junta de Parce
lación, Colonización y Pósitos, a la cual—a estos 
díectos y a los que de ellos se deriven inmedia
tamente—se concede la capacidad jurídica nece
saria para adquirir y obligarse, y especialmente 
para constituir hipotecas en garantía de los prés
tamos que concierte. •

Artículo 4.0 Será condición precisa para llevar 
a cabo la adquisición de una finca que los futuros 
parceleros, entre -los que haya de ser dividida, in
gresen en la Dirección general de Agricultura, 
a disposición de la Junta de Parcelación, Colo
nización y Pósitos, el 20 por loo del precio fija
do y convenido para la compra. Este precio se 
considerará aumentado en un 5 por loo, con des
tino a los gastos que realice la Dirección general 
en la medición, tasación, parcelación, expedición 
de títulos e inscripción de'ellos a favor de los 
adjudicatarios, para mejoras, caminos y fomento 
de su acción colonizadora en general.

Sólo mediando circunstancias excepcionales en
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el orden social y económico, a juicio del Minis
tro de Economía Nacional, previo informe de la 
junta de Parcelación, Colonización y Pósitos y 
la Cija para el fomento de la Pequeña Propie
dad. podrán ser adquiridas fincas en las que se 
exceptúe a los. futuros parceleros dél expresado 
pago previo, siempre que ofrezcan la garantía 
complementaria prevista en el párrafo segundo 
del artículo siguiente.

Artículo 5.0 Los fondos necesarios para la ad
quisición de las fincas y demás operaciones aná
logas que autorizadamente inicie y dirija la Di
rección general de Agricultura serán facilitados 
por la Caja para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad y, en su caso, por el Banco Hipotecario 
de España, previa Real orden que. para resolver 
el expediente respectivo, dictará el Ministerio de 
Economía Nacional. La provisión de fondos se 
hará a título de préstamo, garantido con primera 
hipoteca sobre las fincas que hayan de ser adqui
ridas, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 16 y 2I del Real decreto-ley de 4 de 
agosto de I928 y 39 y siguientes del Reglamento 
de I3 de noviembre del mismo año. Si existieren 
cargas preferentes, la Caja o, en su caso el Ban
co, retendrá la cantidad necesaria para levan
tarlas.

Para que, en los casos previstos por el artículo 
4.0, párrafo segundo, la Caja pueda prestar la to
talidad del precio estipuíado, será condición in
excusable que en la escritura de compraventa 
comparezca la personalidad jurídica de una Di
putación provincial, de un Ayuntamiento o de 
cualquier organismo oficial de carácter agrícola, 
con capacidad suficiente, y se obligue respecto de 
la Caja para el Fomento de la Pequeña Propie
dad a suplir, hasta una cantidad igual al 20 por 
loo de la compra, la garantía hipotecaria consti
tuida sobre la finca comprada, en el caso de que 
dicha garantía resultare insuficiente para cubrir 
la suma adeudada por capital e intereses, más 
los gastos y costas de la ejecución. Esta obliga
ción complementaria deberá garantizarse tam
bién hipotecariamente, o bien afectarse a ella es
pecialmente rentas o ingresos de carácter légal y 
permanente.

Artículo 6.° Los expedientes que instruya la 
Dirección general de Agricultura, para adoptar 
los acuerdos a que se refieren los artículos an- 
teriones, podrán ser iniciados de oficio o ins
tancia de parte. La valoración de las fincas 
que hayan de ser adquiridas se hará por los 
funcionarios de la expresada Dirección, pudiendo 
la Caja para el Fomento de la Pequeña Propie
dad, siempre que lo considere oportuno y a los 
efectos del artíéülo 2.0 del Real decreto de 7 de 
septiembre de I929, proponer funcionario técnico 
que en su representación intervenga para reali
zar estas operaciones simultáneamente con el 
funcionario de la Dirección. '

El total gasto de este servicio no excederá del 
0,25 por loo, que determina el artículo 4.0 del 
mismo Real decreto, debidamente justificado, con 
arreglo al Reglamento de 18 de junio de I924 y 
disposiciones complementarias, debiendo enten- 
terse comprendida esta cuota dentro del recargo 
del 5 por loo a que se refiere el artículo 4.0 del 
presente Decreto.

Si los interesados no se conformasen con el

precio señalado a la finca, se desistirá de la co'' 
pra. Contra las decisiones dol Ministerio de te 
nomía Nacional al resolver esta clase de exp 
dientes no se dará recurso alguno. ,

Artículo 7.0 El Ministro de Economía 
nal podrá autorizar a la Dirección general 
Agricuiturá, previo informe de la Junta de ra. 
celacioh, Colonización y Pósitos, v por delegaci 
de ésta, para acudir a subastas judiciales o 
trajudiciales de fincas que interesen a los nn 
colonizadores, siempre que el tipo de su. adju 
cación no. exceda del valor dado a la finca c 
arreglo al artículo anterior. .

Articulo 8.° Además de las fincas, que el a 
tí culo 29 del Real decreto-ley de 7 de enejo 
I927 señala como colonizables, se estimara ql 
lo son las pertenecientes a Fundaciones benejic 
particulares, benéfico-docentes o de carac 
mixto, en su caso de enajenación. Al efecto, 
reconocerá a la Dirección general de Agricultu1 ' 
por delegación de la Junta de Parcelación, Co 
nización y Pósitos, el derecho de retracto, ql 
podrá ejercer dentro de los quince días sigu,c 
tes a la celebración de la subasta; siempre q 
a su juicio, sean aquellas fincas apropiadas paia - 
accicm colonizadora y no tengan arrendatafi ' 
o caso de haberlos no hagan uso del derecho ql 
les concede el Real decreto de 28 de mayo - 
192S. I16 

Artículo 9.0 En la escritura de compra q 
realice la Junta de Parcelación. Colonización ) 
Pósitos, v en la cual quedará la finca hipoteca 
a favor de la Caja para el Fomento de la Pequ 
ña Propiedad, o del Banco Hipotecario, en 
caso, se estipulará la obligación de la Junta coi^ 
pradera de parcelar la finca. Esta operación 
hará constar en su día en el Registro de la ' 
piedad, con la presentación del plano córrespn^ 
diente, levantado por los funcionarios técnicos . 
la Dirección general de Agricultura. ,,

•La solicitud, acompañada de dicho plano, 
tara para hacer constar en el Registro de la ' . । 
piedad la división de la finca hipotecada y •'J 
crédito que la grava. Cada parcela será una 
nueva e independiente y responderá de la P3 
de crédito hipotecario que se le asigne en 
propia solicitud, en la que deberán expresarse 
conformidad de 1a Caja o del Banco, o de amo 
según los casos. No será aplicable a estas inscr F 
ciónos el articulo I23 de la ley Hipotecaria.

Artículo lo. No obstante lo expuesto en el . 
ticulo anterior, la Junta de Parcelación. 
zación v Pósitos será considerada como deu*^ 
único de la Caja para el Fomento de la Pequ 
Propiedad, del Banco o de ambos, hasta (lut‘. a, 
parceleros satisfagan a la Junta, y ésta a la 
al Banco o a ambos, la totalidad del crédito a 
nado a la finca primitiva.

Articulo 11. Desde que la parcelación se h3- y 
hecho constar en el Registro de la Propieda^*^ 
hasta que cada parcelero sea titular dominic3 
su parcela, tendrán los parceleros la condición 
rídica de arrendatarios con opción de comp1, ’

Artículo 12. La Junta de Parcelación, 
nización y Pósitos o. por delegación suya, I3 cC, 
ración general de Agricultura, ingresará 
tarnente en el Banco o en la Caja, según los 
el importe de las cuotas de amortización e 1 
roses de los préstamos que se hayan hecho 1
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